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La criminalización de los graves daños contra el medio ambiente no es un problema nuevo para el derecho

penal internacional (dpi). La Comisión de Derecho Internacional (cdi) resolvió esta cuestión tipificando ciertas

conductas como crímenes de guerra. Sin embargo, en las últimas décadas, con motivo de la acelerada

destrucción del medio ambiente como consecuencia de las actividades humanas y la amenaza que supone para

la seguridad de la humanidad y del planeta, se ha intensificado el desarrollo de propuestas normativas para la

tipificación del ecocidio como un crimen internacional. Este artículo pretende realizar un análisis de los

trabajos de la cdi sobre los daños contra el medio ambiente como un crimen contra la paz y la seguridad de la

humanidad, analizar las aportaciones doctrinales para la construcción del crimen internacional de ecodio

cometido en tiempos de paz y, por último,analizar las dificultades técnicas que supone la definición del crimen

de ecocidioen el dpi
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